
CONSTANCIA SECRETARIAL: octubre 24 de 2024. A despacho de la 
señora Juez, informándole que, se allegó con destino al asunto de la 
referencia por parte del apoderado judicial del demandante, la actualización 
de la liquidación del crédito desde el mes de diciembre de 2023 a la 
presentación del memorial transcrito.  
 
Aunado a ello, radicó con posterioridad, solicitud de copia de los oficios de 
respuesta del auto adiado el 18 de julio de 2023, por parte del Juzgado 
Veinte Civil Del Circuito De Bogotá, Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Ejecución de Bogotá, y Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 
Bogotá.  
 
Añadió petición en aras de que se dé alcance a lo contenido en el auto de 
fecha 02 de agosto de 2023, mediante el cual se dio respuesta al apoderado 
antecesor, denegando la solicitud de la parte interesada, indicándose por el 
despacho que: 
 

“Dando una examinada a los actos procesales que conforman este proceso, 
no hay un soporte legal que refiera que el aludido inmueble esté involucrado 
en este asunto, y el hecho de que se haya arrimado el link del anunciado 
proceso donde se encuentra todo lo atinente al secuestro del prementado 
inmueble, no nos da facultad para acceder a lo peticionado” 

 
Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE 
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De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, se da traslado a la contraparte en la forma prevista 
en el artículo 110 del Código General del Proceso por el término de tres (3) 
días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de 
cuenta conforme al artículo 446 numeral 2º ibidem. 
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Ahora bien, respecto de la solicitud de copias de las respuestas 
suministradas por el Juzgado Veinte Civil Del Circuito De Bogotá, Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá, y Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Ejecución de Bogotá, se ordena por la secretaría del Juzgado 
remitir link de acceso al expediente digital a la dirección 
oscar.florezc@gmail.com con el fin de que el mandatario judicial de la parte 
ejecutante conozca integralmente las piezas procesales aludidas, 
contentivas de siete cuadernos que componen el plenario, con 
discriminación del legajo de medidas cautelares perseguido.  
 
Seguidamente, se dispuso igualmente en la misiva de análisis, se dé alcance 
a lo contenido en el auto de fecha 02 de agosto de 2023, mediante el cual se 
dio respuesta al apoderado antecesor, denegando la solicitud de la parte 
interesada, indicándose por el despacho que: 
 

“Dando una examinada a los actos procesales que conforman este proceso, 
no hay un soporte legal que refiera que el aludido inmueble esté involucrado 
en este asunto, y el hecho de que se haya arrimado el link del anunciado 
proceso donde se encuentra todo lo atinente al secuestro del prementado 
inmueble, no nos da facultad para acceder a lo peticionado” 

 
Sobre dicho ítem se tiene que, el proveído enunciado no fue objeto de reparo 
por el mandatario judicial que ejercía la representación del ejecutante, 
cobrando ejecutoria el mismo, sin que nada se dijera, y mal haría esta 
judicial retrotraerse o articular decisión alguna sobre las determinaciones 
emitidas hace más de un año, las cuales delanteramente se advierte, se 
ajustaron a derecho.   
 
Sin embargo, se le pone de presente al actual mandatario judicial, que este 
despacho ha acatado en debida forma las comunicaciones insertas en el 
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curso del trámite ejecutivo, y ha actuado conforme a derecho y dentro del 
marco de sus competencias, emitiendo las disposiciones que corresponden 
sobre el bien inmueble involucrado en la contienda que fue resuelta, sin que 
se le permita a esta operadora judicial, - como ha sido informado en 
múltiples decisiones -, extralimitar sus facultades en esferas netamente 
ajenas al conocimiento de lo aquí debatido y conocido, así como de los demás 
actos consecuenciales dictaminados en la resolución del proceso ejecutivo.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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